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Este trabajo reflexiona sobre el conflicto armado internacional entre Ucrania y Rusia analizando la 
posibilidad de que los altos mandos militares de estos Estados sean juzgados internacionalmente por los 
eventuales crímenes de guerra que se presenten con ocasión a la confrontación armada. La guerra ruso-
ucraniana suscita amplio interés en la comunidad internacional ya que existe una creciente preocupación 
por las denuncias de infracciones graves al Derecho Internacional Humanitario, DIH, por lo que 
reflexionar sobre la posibilidad jurídica de eventuales sanciones individuales por crímenes de guerra 
constituye un tema actual y relevante. En tal sentido, aplicando una metodología de revisión documental 
cualitativa, el artículo describe la normativa internacional referente a este tipo penal y analiza si los 
Estados involucrados la han ratificado o no, para presentar algunas conclusiones que dan cuenta de la 
preocupante probabilidad de que no haya sanciones internacionales debido a la falta de competencia de 
la Corte Penal Internacional.
Palabras clave: Crímenes de guerra; Corte Penal Internacional; responsabilidad internacional; Derecho 
Internacional Humanitario; Rusia y Ucrania

This paper reflects on the armed conflict between the Ukrain and Russia, by analyzing the possibility 
that the high military commanders of these states will be tried internationally for possible war crimes 
that arise on the occasion of armed confrontation. The Russ - Ukrainian war arouses wide interest in 
the international community since there is a growing concern about the allegations of serious breaches 
of International Humanitarian Law (IHL), so reflecting on the legal possibility of possible individual 
sanctions for war crimes is a current and relevant issue. In this regard, applying a methodology of 
qualitative documentary review, the article describes the international norms referring to this criminal 
type and analyzes whether the States involved have ratified it or not, in order to present some conclusions 
on the current state of international sanctions for war crimes, and a diagnosis of the application of IHL 
and the role of the International Criminal Court in this type of conflict.
Key words: War crimes; International Criminal Court; international responsability; International 
Humanitariam Law; Russia-Ukraine
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Introducción 

Recientemente, la humanidad ha sido 
testigo de un gran número de infracciones al DIH, 
y lo único que ha quedado en evidencia es que 
los conflictos armados no sólo han provocado la 
afectación de quienes conformaban los ejércitos, 
sino que también traen consigo la devastación, 
muerte, tortura, violación y demás crímenes que 
se extienden principalmente hacia la población 
civil. Existen varios tratados internacionales que 
tienen como propósito evitar que estos hechos 
sucedan detallando cuáles son las normas que los 
combatientes deben acatar en tiempos de guerra, 
pero para que estos tengan valor sobre un Estado 
es preciso que este lo ratifique, en consecuencia, 
si un Estado no ha ratificado un tratado no 
tendría la obligación jurídica de cumplirlo. 

En este contexto, este artículo examina si 
los altos mandos de las fuerzas armadas de Rusia 
y Ucrania eventualmente podrían ser sancionados 
por la comisión de crímenes de guerra en el 
marco del actual conflicto armado internacional 
y cuál sería la normativa aplicable. El estudio de 
este tema es importante para el mundo jurídico 
debido a que la guerra ruso-ucraniana tiene gran 
influencia a nivel mundial y podría marcar un 
cambio en la forma de comprender el DIH. Si 
bien es cierto, todavía queda un largo camino 
para tener una comprensión general de las 
consecuencias de este conflicto, puesto que aún 
no ha finalizado, esto no significa que no se pueda 
hacer un análisis sobre la normativa aplicable.

La concepción que se tiene hoy sobre los 
crímenes de guerra se origina con el Tribunal 
de Núremberg y su Estatuto redactado en 1945 
que tenía como finalidad juzgar a los criminales 
de guerra nazis en 1950. También la Comisión 
de Derechos Internacional (CDI) estableció 
la responsabilidad internacional penal para 
quienes cometan estos crímenes, incluso de 
forma individual este tipo de crímenes son 
considerados como los de más alta gravedad, la 
CDI los denomino como “delitos contra la paz y 
la seguridad de la humanidad”. En 1983, la CDI 
realizó un informe sobre las leyes y los usos de la 
guerra, a partir de este informe se entiende que los 
crímenes de guerra deben tener intrínsecamente 

el elemento de gravedad. En 1998, el Estatuto 
de Roma cambia la concepción que se tenía 
de “delitos contra la paz y la seguridad de la 
humanidad” y adopta la noción de “crímenes 
internacionales”, pero en su preámbulo mantiene 
que los mismos “constituyen una amenaza 
para la paz, la seguridad y el bienestar de 
la humanidad”, finalmente en el artículo 8 
del mismo Estatuto se evidencia que se han 
detallado distintas conductas que constituyen a 
los crímenes de guerra (Estatuto de Roma, 1998).

De esta forma, el presente artículo parte 
de una metodología de análisis documental 
cualitativo para identificar los principales 
antecedentes del conflicto entre Rusia y Ucrania y 
presentar reflexiones jurídicas sobre la normativa 
referente a los crímenes de guerra. Además, se 
analizan brevemente las presuntas transgresiones 
que se han dado desde la declaración de la 
operación especial de Rusia en territorio 
ucraniano, lo que permite identificar los actos que 
se apegan a los crímenes de guerra y la legislación 
que se aplicaría en eventuales juzgamientos.

A pesar de que existen otros tipos 
penales interesantes que se podrían analizar 
como el crimen de agresión o los delitos de 
lesa humanidad, en este artículo solamente 
se hace referencia a los crímenes de guerra. 
Sobre este punto, el profesor Heller indica 
que los Estados Unidos y Gran Bretaña tienen 
gran responsabilidad por haber reducido la 
jurisdicción de la Corte Penal Internacional, 
respecto a crímenes de agresión en el 2013 con la 
invasión a Irak (Pagazaurtubdúa. M. 2022), bajo 
este precedente los crímenes de guerra son el tipo 
penal más aplicable por el que se podrían juzgar 
estos actos atroces producidos en la actual guerra.

Crímenes de guerra

Origen de los crímenes de guerra 

La guerra ha sido una constante en la 
historia de la humanidad, existen registros de 
conflictos bélicos desde la prehistoria y en 
casi todas las civilizaciones hay evidencias de 
confrontaciones armadas. Probablemente, las 
guerras sean uno de los fenómenos sociales 
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mayor y mejor documentados, encontrando 
registros tan antiguos como las tablillas de 
arcilla que registran un conflicto mesopotámico 
entre las ciudades-estado de Lagash y Umma que 
datan de 4500 años, hasta el gran volumen de 
obras audiovisuales y escritas sobre la Segunda 
Guerra Mundial que están disponibles en internet. 

Erradicar la guerra se convirtió en una 
utopía. Por ello, los Estados han acordado 
regular la forma en que se justifica hacer la 
guerra y la forma en que se debe llevar a cabo, 
lo que en el derecho de guerra se conoce como 
ius ad bellum y ius in bello, respectivamente. 
El ius in bello o DIH está regulado en los 
Convenios de Ginebra y establece límites a 
las formas en que se realiza la guerra, dentro 
de estos límites se encuentran los crímenes de 
guerra. Etimológicamente las palabras “crimen” 
y “guerra” tienen el siguiente significado: 

CRIMEN: Infracción gravísima. 
Perversidad extrema. Acción merecedora de la 
mayor repulsa y pena. Maldad grande. Tremenda 
injusticia; GUERRA: En sentido amplio, toda 
disidencia o pugna entre personas o grupos. 
Oposición violenta. En sentido propiamente 
militar, la Academia Española dice que es 
desavenencia y rompimiento de paz entre dos 
potencias (Cabanellas, 1988, p.78 y 142). 

Partiendo de estos conceptos se entiende 
que los crímenes de guerra son las infracciones 
más graves cometidas en el marco de los 
conflictos armados, es decir, las violaciones 
graves al DIH que se encuentran en la costumbre 
internacional y particularmente en los cuatro 
Convenios de Ginebra y sus protocolos. 

Convenios de Ginebra

En 1859 se da el enfrentamiento entre 
el ejército francés Napoleónico y el ejército 
austriaco por la independencia italiana cerca de 
la aldea de Solferino. Este hecho dejó 38.000 
muertos y heridos, se caracterizó por su crueldad, 
la falta de medicamentos y falta de servidores de la 
salud en los campos de guerra. El enfrentamiento 
conmocionó al comerciante Henry Dunant, quien 
pasa a ser una pieza clave para el DIH. Dunant, al 

presenciar la crueldad de estos actos, publica su 
obra titulada “Recuerdo de Solferino” en la que 
narra las atrocidades vividas en el enfrentamiento 
napoleónico-austriaco y plantea la creación de 
un organismo de asistencia humanitaria y neutral 
(Pedroso J.B. et ál, 2017, p.673). Dunant en 
su libro “Recuerdo de Solferino” manifiesta:

Hay que organizar, como fuere, un 
servicio voluntario, pero resulta muy difícil 
en medio de tanto desorden, complicado 
con una especie de pánico, que se apodera 
de los habitantes de Castiglione y cuyos 
desastrosos resultados son el desenfrenado 
aumento de la confusión y la agravación, por 
las emociones causadas, del lamentabilísimo 
estado de los heridos (Dunant, 1862, p.54).

En 1863, el impulso de Dunant y la 
colaboración de 14 estados permitió que se 
reúnan en Ginebra para crear un comité con 
el fin de acordar mejores cuidados para los 
soldados heridos en guerra, hoy conocido como 
la Cruz Roja - subsiguientemente se crearon 
las asociaciones de ayuda de la Media Luna 
Roja y Cristal Rojo - (Pedroso J.B. et ál, 2017, 
p.673). Posteriormente, en agosto de 1864, 
se da origen al primer Convenio de Ginebra 
con la reunión convocada por el Consejo 
Federal Suizo, esta Conferencia Diplomática 
conformada por 16 países europeos (“Cruz 
Roja Española”, 2022). El Comité Internacional 
de la Cruz Roja establece lo siguiente:

Los Convenios de Ginebra y sus 
Protocolos adicionales son tratados 
internacionales que contienen las 
principales normas destinadas a limitar 
la barbarie de la guerra. Protegen 
a las personas que no participan en 
las hostilidades (civiles, personal 
sanitario, miembros de organizaciones 
humanitarias) y a los que ya no pueden 
seguir participando en los combates 
(heridos, enfermos, náufragos, prisioneros 
de guerra). (Comité Internacional 
de la Cruz Roja [CICR], 2014, p.1)

El primer Convenio de Ginebra es 
adoptado un año después de la creación del 
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Comité Internacional de la Cruz Roja, este se 
enfoca en la protección de los soldados heridos y 
enfermos, personal médico, capellanes militares, 
civiles que toman armas para repeler la invasión 
y personal de apoyo de civiles enfermos y 
heridos (I. Convenio de Ginebra para aliviar 
la suerte que corren los heridos y los enfermos 
de las fuerzas armadas en campaña, 1949). 

En 1906 se suscribe el segundo Convenio 
de Ginebra, el cual se focaliza en los militares 
heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas 
armadas en el mar. Toma en consideración las 
medidas establecidas por el convenio anterior, 
pero se orienta en la guerra marítima y establece 
la creación de buques hospitales (II. Convenio 
de Ginebra para aliviar la suerte que corren 
los heridos, los enfermos y los náufragos 
de las fuerzas armadas en el mar, 1949).

En 1929 se suscribe el tercer Convenio 
de Ginebra, con el que se incluye la protección 
a los prisioneros de guerra y regula la 
alimentación, la higiene, la asistencia médica, 
alojamiento adecuado, vestimenta y sobre 
todo que deben recibir un trato humanitario 
(III. Convenio de Ginebra relativo al trato 
debido a los prisioneros de guerra, 1949).

Por último, en 1949 se firma el cuarto 
Convenio de Ginebra, que establece los 
fundamentos del DIH. Este último convenio tiene 
un enfoque hacia los civiles afectados en tiempos 
de guerra, al momento de su adopción se contó 
con la presencia de 64 países (IV. Convenios 
de Ginebra relativo a la protección debida a las 
personas civiles en tiempo de guerra, 1949).

En la actualidad casi la totalidad de 
la comunidad internacional ha ratificado los 
Convenios de Ginebra, lo que significa que 
estos deben ser aplicados de forma universal 
por las naciones adscritas. De conformidad 
con la información del Comité Internacional 
de la Cruz Roja (s.f), la Federación Rusa lo 
ratificó el 10 de mayo de 1954, mientras que 
Ucrania lo ratificó el 03 de agosto de 1954, 
(p. 6-7), ambos países al haber ratificado 
estos Convenios confirman su voluntad de 
cumplirlos y no exceder sus competencias.

En 1977 se adoptó el Protocolo I, 
adicional a los Convenios de Ginebra de 1949, 
el cual sería aplicable en casos de conflictos 
armados internacionales, su finalidad es la 
protección de la población civil respecto a los 
efectos de las hostilidades. También se adopta 
el Protocolo II, el cual brinda protección 
suplementaria a las víctimas de conflictos 
armados no internacionales de gran escala, el 
Protocolo I en los artículos 11 y 85 establece 
los actos que constituyen los crímenes de 
guerra (Llanos, H.M., 2008, p.444-445). 

Entre los dos protocolos se destaca que, 
el Protocolo I en concordancia con los Convenios 
de Ginebra establece la categoría de “infracciones 
graves” en varios de sus apartados, mientras que 
el Protocolo II no menciona esta categoría, así 
mismo, tampoco establece las conductas que 
pueden considerarse como crímenes de guerra 
como lo hace el Protocolo I. Esta indeterminación 
podría ocasionar problemas puesto que la 
función del Protocolo II abarca la protección de 
los crímenes de guerra tanto como el Protocolo I, 
su única diferencia es que el segundo se refiere a 
conflictos internos. Leticia Armendáriz directora 
del máster en Derecho Penal Internacional y 
Transnacional de UNIR, menciona que “las 
serias violaciones al artículo 3 común y al 
Protocolo II (que son esencialmente las conductas 
enumeradas en su artículo 4) son crímenes 
de guerra interna y generan responsabilidad 
penal para su perpetrador” (Armendáriz, 2005, 
p.59). Ambos protocolos son de relevancia, 
puesto que complementan a los Convenios de 
Ginebra y regulan los crímenes de guerra con 
un enfoque en la protección de las víctimas.

Hasta el año 2006, 166 países han 
ratificado el Protocolo I, en tanto que 162 han 
ratificado el Protocolo II. No obstante, todo país 
que ha ratificado los Convenios de Ginebra, pero 
no los Protocolos continúa obligado a cumplir con 
los acuerdos, en virtud de todas las disposiciones 
de los Convenios (Programa de Divulgación 
sobre el Derecho Humanitario Internacional 
de la Cruz Roja Americana, 2006, p.4-5).

Entonces, si un Estado ha ratificado los 
Convenios de Ginebra se encuentra obligado a 
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cumplir con sus disposiciones independientemente 
de si ratificaron o no los protocolos I y II. 
Según el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(1989), la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas ratifico el Protocolo I y Protocolo 
II, el 19 de septiembre de 1989 (p. 631-632). 

Crímenes de guerra en el derecho internacional 
humanitario 

Figura 1

Competencia de la CPI

A lo largo de la historia se han dado 
distintos crímenes de guerra, pero no todos 
han logrado ser juzgados, ya sea porque 
algunos de ellos hasta el día de hoy siguen 
sin finalizar, por interese políticos o por 
la falta de competencia de los organismos 
internacionales, es necesario recapitular en 
qué momento la sociedad tuvo la necesidad de 
adoptar un concepto para los crímenes de guerra.

Los crímenes de guerra cometidos en 
la segunda guerra mundial son considerados 
como los más sangrientos en la historia de 
la humanidad, teniendo en consideración los 
datos que se conocen sobre los campos de 
concentración y exterminio, el fusilamiento 
masivo, las torturas, los asesinatos a rehenes, 
los experimentos químicos, entre otros. todos 
estos hechos atroces dejan más de 70 millones 
de muertes (ACNUR, 2017, p.18), por lo que 
se crea el Tribunal Militar Internacional de 
Núremberg el 8 de agosto de 1945, con el fin 
de juzgar a los principales criminales de guerra, 

con este tribunal también se establece su 
estatuto, en el que se estipula su competencia. 
La acusación de los criminales de la segunda 
guerra mundial ante este Tribunal fue dada el 1 
de octubre de 1946 (Gómez, 2013, p.122-133).

Según la Corte Penal Internacional 
en “Comisión Preparatoria de la Corte Penal 
Internacional” (2002) el Tribunal de Tokio fue 
creado el 19 de enero de 1946, con la finalidad 
de juzgar y castigar a criminales de guerra en el 
territorio del Lejano Oriente, los crímenes por 
los que fueron acusados los imputados fueron los 
siguientes: crímenes contra la paz y crímenes de 
guerra, genocidio, crímenes contra la humanidad 
y el complot de guerra (p.131), estos crímenes así 
como los penados en el Tribunal de Núremberg 
dieron paso a la creación de lo que hoy conocemos 
como crímenes de guerra establecidos en el 
Estatuto de Roma, anteriormente señalado.

Años después, en 1994 se vivió el 
genocidio de Ruanda, por lo que se creó el Tribunal 
Internacional para Ruanda, datos dispuestos por 
la ACNUR (2017) señalan que más de 1 millón 
de personas fueron asesinadas y cerca de 200 
mil mujeres fueron abusadas sexualmente. Por 
otro lado, en el año 2013 la Organización de las 
Naciones Unidas - ONU empezó la investigación 
sobre el cometimiento de crímenes de guerra 
en Siria, por el uso de armas químicas (Naqvi, 
s.f, p.5), el escenario que se vive a diario en el 
país oriental es de asesinatos, torturas, violencia 
sexual, bombardeos, toma de rehenes, uso de 
armas químicas, y demás crímenes de guerra que 
se han ido sistematizando con el transcurso de los 
años, a tal punto de que no es una sorpresa para 
nadie escuchar noticias desgarradoras al respecto.

Otra guerra que se vive al día de hoy es la 
guerra de Yemen, iniciada en 2014, ocasionada por 
la toma de la capital Saná por los hutíes (Gutiérez, 
2020, p.81), este conflicto es investigado hasta 
el momento por el supuesto cometimiento de 
crímenes de guerra en su población, ya que 
se ha evidenciado el abuso de bombas aéreas 
y el uso de bombas racimo contra la capital 
del país, causando grandes pérdidas civiles.
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Teniendo un conocimiento a breves 
rasgos de los crímenes de guerra, es importante 
puntualizar su concepto, para lo cual el Estatuto 
de Roma en su art. 8 establece lo siguiente:

Se entiende por “crímenes de guerra”: 
a) Infracciones graves de los Convenios 
de Ginebra de 12 de agosto de 1949; b) 
Otras violaciones graves de las leyes y 
usos aplicables en los conflictos armados 
internacionales dentro del marco 
establecido de derecho internacional; c) 
En caso de conflicto armado que no sea 
de índole internacional, las violaciones 
graves del artículo 3 común al  Convenio 
de Ginebra de 12 de agosto de 1949; e) 
Otras violaciones graves de las leyes y los 
usos aplicables en los conflictos armados 
que no sean de índole internacional. 
(Estatuto de Roma, 1998, p.4-8).

Entonces, según el mismo artículo se 
entiende que la Corte Penal Internacional tiene 
competencia para sancionar a las personas que 
han cometido crímenes más graves como los 
crímenes de guerra, ya sea a nivel nacional o 
internacional, pero ciertamente este Estatuto 
tiene una gran limitante, como la mayor 
parte de tratados internacionales, es decir 
que, si un Estado no ha ratificado el tratado, 
las personas partes del Estado que cometan 
este tipo de delitos no tendrá que responder 
ante las sanciones establecidas por la CPI.

Dentro de los crímenes de guerra el 
Estatuto de Roma dispone los incidentes que 
lo conforman, entre ellos están: el homicidio, 
tortura, destrucción de bienes a gran escala, 
detención ilegal, ataques contra la población 
civil e instalaciones, bombardear ciudades, 
atentar contra la dignidad personal, violaciones, 
entre otros. (Estatuto de Roma, 1998, p.5-6).

Estatuto de Roma

El Estatuto de Roma es el documento 
internacional que dio paso a la creación de la 
Corte Penal Internacional (CPI), el mismo se 
adoptó el 17 de julio de 1998 y entró en vigor 
el 01 de julio de 2002 con la ratificación de 60 
países. El documento establece la competencia 
de la CPI y cómo debe ser su funcionamiento 
(Marchán, 2002, p.99), la CPI al haber sido 
creada por un estatuto tiene competencia 
únicamente en los Estados que lo han ratificado. 
Es importante destacar que el Estatuto de Roma, 
en su artículo 5, establece su competencia en 
los crímenes más graves de violaciones de 
derechos humanos, a saber: los crímenes de 
guerra, crímenes de lesa humanidad, la agresión 
y los genocidios (Estatuto de Roma, 1998, p.2).

Una vez finalizada la Segunda Guerra 
Mundial, se creó el Tribunal Militar Internacional 
y con él se promulgó el Estatuto del Tribunal 
Militar Internacional de Nuremberg. Este 
Tribunal, según su artículo 6, conocía los crímenes 
de guerra, contra la paz y contra la humanidad. 
De manera idéntica, se crea el Tribunal de 
Tokio para juzgar los mismos hechos, el cual 
estableció 28 condenas. Posteriormente, surgen 
tribunales ad hoc para juzgar determinados 
conflictos como el Tribunal Internacional para 
juzgar las violaciones graves del DIH cometidas 
en la ex-Yugoslavia, en 1991, y tiempo después, 
en 1994, el Estatuto del Tribunal Internacional 
para Ruanda (Daza, A.G., 2025, p.88-90).

El Estatuto de Roma en el artículo 13 
establece que la CPI tiene competencia para 
conocer los cuatro tipos de crímenes antes 
mencionados en los siguientes supuestos: 

Un Estado parte remite al Fiscal, de 
conformidad con el artículo 14, una 
situación en que parezca haberse 
cometido uno o varios de esos crímenes; 
El Consejo de Seguridad, actuando con 
arreglo a lo dispuesto en el Capítulo 
VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
remite al Fiscal una situación en que 
parezca haberse cometido uno o varios 
de esos crímenes; o El Fiscal ha iniciado 
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una investigación respecto de un crimen 
de ese tipo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 (Estatuto de 
Roma, 1998, p. 11). 

En este sentido y en conformidad al 
artículo 12.3 del Estatuto de Roma permite 
a un Estado que no lo ha ratificado por medio 
de una declaración especial o modo ad hoc 
pueda solicitar que se abra una investigación 
en ese Estado, iniciando un examen preliminar. 
También se puede realizar mediante remisión 
por parte del Consejo de Seguridad cuando los 
crímenes se han cometidos en Estados que no 
son parte, para ello es necesario la autorización 
de los jueces, la aprobación del consejo de 
seguridad de la ONU (conformado por Rusia 
quien tiene derecho al veto), o si un estado parte 
del Estatuto solicita formalmente la remisión 
(Medellín X.U., ét al. 2009. p. 37-38). En estos 
procesos la justicia transicional juega un papel 
importante para la creación de acuerdos de paz o 
acuerdos especiales, la CICR en su actualización 
de comentarios a los Convenios de Ginebra del 
2016 incluye este concepto y expresa que estos 
acuerdos de paz buscan el cese de hostilidades 
y deben contener obligaciones derivadas de los 
Convenios de Ginebra o sus Protocolos, este tipo 
de acuerdo trae consigo grandes beneficios, entre 
ellos que las partes involucradas en el conflicto 
deben llegar a un acuerdo (CIC, 2016, párr. 6).

También es necesario establecer la 
importancia que tienen las acciones de las 
instituciones nacionales, puesto que por el 
principio de complementariedad los Estados 
deben hacer lo posible por resolver los conflictos 
armados inicialmente en un escenario interno 
y en caso de no solucionarse se procederá 
con la aplicación del DIH, Raúl Carnevali 
en “El principio de subsidiariedad y su papel 
en la determinación de las competencias 
sancionatorias de la Unión Europea. Relación 
con el principio de complementariedad de la 
Corte Penal Internacional” expresa lo siguiente:

El principio de complementariedad juega 
un papel similar en el marco de la Corte 
Penal Internacional, puesto que pretende 
buscar los necesarios equilibrios entre 

las jurisdicciones nacionales, destacando 
las ventajas que estas representan en la 
solución del conflicto, pero precisando 
cuando se hace necesaria la intervención 
internacional (Carnevali, R, 2015, p. 
412).

Entonces, al pretender buscar la sanción 
internacional de los supuestos crímenes de guerra 
cometidos en el conflicto armado Rusia-Ucrania, 
es preciso que antes la jurisdicción nacional 
de ambos países tome medidas al respecto. 

La creación de los tribunales antes 
mencionados marca una referencia para la Corte 
Penal Internacional, la cual, a diferencia de estos 
que eran creados después de las violaciones 
graves a derechos humanos, es permanente. 
Se debe destacar que en el décimo párrafo 
del Estatuto de Roma dispone que “la Corte 
Penal Internacional establecida en virtud del 
presente Estatuto será complementaria de las 
jurisdicciones penales nacionales” (Estatuto de 
Roma, 1998, p.1), lo que implica que la misma 
no sustituye a los tribunales nacionales, sino 
que se rige bajo el principio de subsidiariedad; 
es decir, únicamente los complementa en caso 
de que estos no cumplan con su deber. De esta 
forma, la finalidad principal de la Corte Penal 
Internacional es poner fin a la impunidad de 
los responsables de crímenes de guerra y la 
prevención de estos, tal como lo dispone el 
cuarto párrafo del preámbulo del Estatuto: 

Los crímenes más graves de trascendencia 
para la comunidad internacional en su 
conjunto no deben quedar sin castigo y 
que, a tal fin, hay que adoptar medidas 
en el plano nacional e intensificar la 
cooperación internacional para asegurar 
que sean efectivamente sometidos a la 
acción de la justicia. (Estatuto de Roma, 
1998, p.1).

El Estatuto de Roma ha sido firmado 
por un total de 123 países y solo 73 de ellos 
lo han ratificado, la Federación Rusa firmó 
este instrumento internacional en el año 2000 
más no lo ratificó, pero el 16 de noviembre del 
2016 declaró la revocación de su firma (García, 
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F. 2016, p.4), lo que en principio supone una 
dificultad práctica, puesto que implica que 
ningún ciudadano ruso podría ser juzgado por la 
Corte Penal Internacional. Por otra parte, Ucrania 
firmó el Estatuto el 20 de enero de 2000, pero pese 
a que su parlamento enmendó su constitución y 
añadió una disposición transitoria a la enmienda 
constitucional en 2016 para poder ratificar este 
Estatuto, hasta el día de hoy no ha sido ratificado 
(Parliamentarians for Global Action, 2021).

Sin embargo, Ucrania ha solicitado 
que la Corte Penal Internacional investigue 
cualquier violación de derechos humanos 
que supuestamente se esté cometiendo en su 
territorio, como lo son los crímenes de guerra, 
según la página oficial de las Naciones Unidas, la 
CPI tiene esta jurisdicción sobre Ucrania desde 
el 20 de febrero de 2014 en adelante (Naciones 
Unidas, 2022), es importante señalar que este país 
al no ser un Estado parte del Estatuto de Roma, 
no tendría por qué acatar sus disposiciones, pero 
anteriormente con la anexión de Crimea a Rusia 
aceptó la competencia de la Corte, al realizar dos 
declaraciones de sometimiento ante esta entidad, 
la primera respecto a los supuestos crímenes 
de guerra cometidos por Ucrania en 2014 en 
el Donbás y la segunda que aplica de forma 
indefinida hacia el futuro (Ambos, 2022, párr. 3).

El fiscal de la Corte Penal Internacional 
toma la decisión de reabrir la investigación que se 
quiso ejecutar por los hechos ocurridos en 2014, 
pero con la diferencia de que ahora 38 Estados 
partes solicitan que proceda la investigación 
bajo remisión interestatal (Human Rights 
Watch, 2022, párr.5), es importante resaltar 
que en la investigación que realice la Corte se 
pueden ir agregando hechos posteriores al inicio 
de la misma, ya que este es el propósito de la 
segunda declaración presentada por Ucrania. 

Asimismo se debe resaltar la importancia 
del Consejo de Seguridad de la ONU, ya que es 
la entidad responsable de mantener la seguridad 
y paz internacional, este consejo está integrado 
por 15 miembros y de acuerdo con la Carta de 
las Naciones Unidas, las decisiones que tome el 
Consejo serán de obligatorio cumplimiento para 
los estados partes del mismo (Naciones Unidas, 

s.f),  Rusia al ser un país que conforma el 
Consejo de Seguridad de la ONU, tiene derecho 
al veto, por lo que si no está de acuerdo con una 
decisión del Consejo, esta no será aprobada. 

En otros términos, lo anterior ocasiona 
que en la práctica sea jurídicamente complicado 
establecer eventuales responsabilidades 
individuales de los altos mandos militares de 
Rusia o Ucrania, porque estos Estados no han 
aceptado, en legal y debida forma, la competencia 
jurisdiccional de la Corte Penal Internacional.

Corte Internacional de justicia

La Corte Internacional de Justicia (CIJ) 
es el principal órgano judicial de las Naciones 
Unidas. La CIJ tiene su sede en La Haya, Países 
Bajos, de ahí que también se le conozca como 
Tribunal de la Haya. Este órgano se creó en 
1945, una vez finalizada la segunda guerra 
mundial, con la Carta de Naciones Unidas 
(Rodríguez y Rojas, 2017, p.50). Dando un 
vistazo a la historia, la CIJ nace con el fin de 
reemplazar a la Corte Permanente de Justicia 
Internacional, que había sido creada en 1920, 
y que era auspiciada por la Sociedad de 
Naciones; pero tras la Segunda Guerra Mundial 
la Sociedad de Naciones es disuelta y con ella 
la Corte Permanente de Justicia Internacional 
(Preguntas y respuestas acerca del principal 
órgano judicial de las Naciones Unidas, 2000).

Es importante mencionar que la CIJ tiene 
competencia únicamente en actos que violenten 
el derecho internacional público, siempre y 
cuando estas faltas se den entre Estados. Es decir 
que no puede juzgar individualmente a personas 
como lo hace la CPI, pero para que la CIJ tome 
medidas es preciso que los Estados acepten de 
forma expresa la competencia de la CIJ para 
conocer determinados casos, ya que no basta 
con que los Estado sean miembros de la ONU 
(Preguntas y respuestas acerca del principal 
órgano judicial de las Naciones Unidas, 2000). 
Se trae a colación este tema puesto que la CIJ 
ha tomado medidas provisionales respecto al 
conflicto Ucrania-Rusia, y si bien es cierto el 
tema a discusión en este artículo es el juzgamiento 
a los supuestos crímenes de guerra en Ucrania, 
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la actuación de la CIJ podría influenciar al cese 
de estos crímenes, mas no a su juzgamiento.

Es necesario resaltar que Ucrania acudió 
a la CIJ ya que cuenta con jurisdicción en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo nueve 
de la Convención sobre Genocidio, alegando que 
Rusia ha cometido una errónea interpretación 
al artículo referente a genocidio, por lo que 
Ucrania solicitó que no se acepten las razones 
por las que se ha iniciado la invasión rusa a su 
territorio. Por otro lado, Rusia argumenta que 
está facultado para hacer uso legal y unilateral 
de la fuerza en territorios de otro Estado, así 
también alega que la CIJ no tiene jurisdicción 
sobre este caso, ya que la Federación Rusa ha 
explicado con antelación su operación militar por 
motivos de legítima defensa en Ucrania ante la 
ONU (Naciones Unidas, 16 de marzo de 2022).

Medidas provisionales de la Corte 
Internacional de Justicia

Días después de la invasión rusa al 
territorio ucraniano, la Corte Internacional 
de Justicia respondió a un procedimiento con 
carácter de urgente solicitado por Ucrania y 
dictó medidas provisionales, con el objetivo del 
cese al fuego y la retirada de las tropas rusas el 
26 de febrero de 2022, es preciso señalar que 
estas medidas se plantean con el fin de evitar 
daños irreparables, ya que la resolución de fondo 
de este controvertido podría tardar muchos años.

Las resoluciones de la Corte son de 
carácter vinculante para todos los países 
involucrados en la controversia debido a su 
urgencia, pero “el Tribunal de La Haya nunca 
ha reconocido las medidas como un recurso o 
incidente autónomo. No obstante, el Tribunal 
ha adoptado medidas y luego se ha declarado 
incompetente para conocer del fondo del asunto” 
(Ramírez, B.A., p.96), entonces, la CIJ ha 
establecido estas medidas únicamente con un fin 
provisional, hasta que el fondo pueda ser resuelto, 
pero en este caso no existe la coerción jurídica 
y política necesaria para su cumplimiento. 

Conflicto entre rusia y ucrania

Origen del conflicto entre Rusia y Ucrania

La actual guerra entre Ucrania y Rusia se 
inició el 24 de febrero de 2022, con la declaración 
por rueda de prensa en la que su mandatario ruso 
Vladimir Putin señalo lo siguiente: “decidí llevar 
a cabo una operación militar especial, cuyo 
objetivo es la protección de las personas que, 
durante ocho años, sufren abusos y genocidio 
por parte del régimen de Kiev”, el mandatario 
ha indicado que el fin de esta operación 
especial es la desnazificación de Ucrania. 

También es importante señalar que el 
conflicto se agravó cuando Ucrania quiso ser 
parte de la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN), en este contexto, es necesario 
comprender que es la OTAN, esta organización 
se estableció en 1949, mientras la Guerra Fría se 
hacía presente y la Unión Soviética tomaba fuerza, 
María Ortega en su artículo “La reinvención de la 
OTAN” establece un breve resumen de su origen:

La creciente tensión este-oeste fueron la 
fuerza motora detrás de la decisión de 
crear un pacto de seguridad militar entre 
Estados Unidos y sus aliados europeos 
de Occidente. Finalmente, Estados 
Unidos, Bélgica, Canadá, Dinamarca, 
Francia, Gran Bretaña, Islandia, Italia, 
Luxemburgo, Holanda, Noruega y 
Portugal firmaron, el 4 de abril de 
1949, el Tratado del Atlántico Norte en 
Washington D.C. para contrarrestar la 
amenaza soviética en el contexto de la 
Guerra Fría (Ortega, 2012, p.50). 

La característica principal de esta 
organización es que, si un Estado parte es atacado, 
el resto de miembros se encuentra en la obligación 
de asistir al Estado atacado (Ortega, 2012, p.49). 
Entonces, tras este recuento histórico es fácil 
comprender por qué Rusia considera una amenaza 
el intento de ingreso a la OTAN de Ucrania. 

Recapitulando a los inicios del conflicto 
de Ucrania y Rusia, se sabe que esta guerra 
tiene precedentes históricos, comenzando con 
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la tensión entre estos dos países ocasionada 
por el acuerdo de asociación entre Ucrania y 
la Unión Europea, el cual iba a ser firmado en 
2012, pero por la presión que ejercía Rusia no 
se culminó y el entonces presidente Víktor 
Yanukóvich abandonó su cargo en 2014 (BBC 
News Mundo, 2022, 2m30s), dejando el camino 
libre para que Rusia anexó a Crimea, los Estados 
miembros de las Naciones Unidas tienen la 
obligación de no reconocer esta anexión, en 
razón a las violaciones del derecho internacional 
en que se enmarca (Aguayo, F.A., 2016, p.237). 

A partir de este acontecimiento la 
tensión empezó a crecer, causando el conflicto 
en el Donbás, en la que los rebeldes prorrusos 
formaron las repúblicas separatistas de Luhansk 
y Donetsk, mismas que no han sido reconocidas 
de forma oficial internacionalmente, la 
agresión que se vivió en ese territorio es 
explicada de forma condensada por Anders 
Aslund (2018), quien señala lo siguiente:

La ocupación rusa de Crimea comenzó 
el 27 de febrero de 2014, cuando los 
‘hombrecillos verdes’ -las fuerzas 
especiales rusas sin insignias- tomaron 
el parlamento regional en Simferopol. 
Fue una agresión militar no provocada y 
fue una completa sorpresa. Las fuerzas 
armadas ucranianas, que no estaban 
preparadas, no opusieron resistencia y 
la ocupación fue casi incruenta. El 18 de 
marzo, la Federación Rusa se anexionó 
la totalidad de Crimea. (Koshulko, O. ét 
al., 2022, p.4)

Estos actos han sido considerados 
internacionalmente como una violación a la 
soberanía del Estado de Ucrania, por lo que la 
Unión Europea tomo ciertas sanciones contra la 
Federación Rusa, el Consejo de la Unión Europea 
establece que las sanciones son las siguientes: 
“sanciones individuales, sanciones económicas, 
restricciones a medios de comunicación y 
medidas diplomáticas”, un ejemplo de ellas es 
la prohibición de transacciones con el Banco 
Central de Rusia y Bielorusia, es importante 
señalar que muchas de estas sanciones 

se han prorrogado hasta el 31 de julio de 
2022 (Consejo de la Unión Europea, 2022). 

Catálogo de supuestos crímenes de guerra 
cometidos en el conflicto entre Rusia y Ucrania

Como se mencionó anteriormente los 
actos considerados como crímenes de guerra 
según el Estatuto de Roma son varios, pero para 
el desarrollo de esta investigación es menester 
establecer cuáles son los presuntos actos que 
constituyen crímenes de guerra cometidos tanto 
en el territorio ruso como ucraniano, para lo cual 
la Misión de Observación de las Naciones Unidas 
ha recabado los siguientes datos en su informe:

2.345 civiles muertos y 
2.919 heridos durante la guerra

300 denuncias de asesinatos 
en Kiev, Chernihiv, Járkiv y Sumy

155 detenciones arbitrarias 
por parte de las fuerzas rusas

144 ataques a instalaciones médicas

3.000 civiles fallecidos 
por falta de cuidados sanitarios

75 denuncias de violencia 
sexual. (BBC News, 2022, párr.8)

Es preciso relacionar el catálogo de los 
crímenes de guerra dispuesto en el Estatuto 
de Roma, con los medios de información 
internacionales tanto de Rusia como de Ucrania. 
Comenzando por su Art.8 núm.2 letra a, que 
establece lo siguiente: “a) Infracciones graves 
de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto 
de 1949, a saber, cualquiera de los siguientes 
actos contra personas o bienes protegidos por 
las disposiciones del Convenio de Ginebra 
pertinente” (Estatuto de Roma, 2005, p.5).

-El homicidio internacional; 

Según datos oficiales de las Naciones 
Unidas, la ONU ha registrado 4.731 muertes de 
civiles en Ucrania (Naciones Unidas, 2022, párr.2)

-La tortura o tratos inhumanos;
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Datos de “The New York Times” (2022) 
indican más de 360 cadáveres en el distrito de 
Bucha -10 de ellos eran niños-, más de 250 
fallecieron por balas o metralla, a lo largo de la 
región había más de 1000 civiles muertos (párr.56).

-La deportación o el traslado ilegal;

Según el portal de gobierno 
del Estado de Ucrania, supuestamente 
el ejército ruso ha deportado a 6.000 
residentes de la ciudad de Mariupol a 
territorio ruso (Portal del Gobierno, 2022). 

“b) Otras violaciones graves de las leyes 
y usos aplicables en los conflictos armados 
internacionales dentro del marco establecido de 
derecho internacional, a saber, cualquiera de los 
actos siguientes:” (Estatuto de Roma, 2005, p.5).

-Atacar o bombardear, por cualquier medio, 
ciudades, aldeas, viviendas o edificios que no 
estén defendidos y que no sean objetivos militares;

Según la página oficial del presidente 
Volodimir Zelenskiy, asegura haber recibido 
2.811 ataques de misiles rusos, el 28 de junio se 
registró un ataque con misiles al centro comercial 
de Kremenchuk (Zelenskiy, 28 de junio). 

-Dirigir intencionalmente ataques contra 
edificios dedicados a la religión, la educación, 
las artes, las ciencias o la beneficencia, los 
monumentos históricos, los hospitales y los 
lugares en que se agrupa a enfermos y heridos, 
siempre que no sean objetivos militares;

Mediante su cuenta oficial el presidente 
Zelenskiy ha indicado que el 20 de marzo la 
ciudad de Lozova sufrió un ataque con misiles 
rusos a un edificio cultural, el ataque dejó 
siete víctimas, entre ellas un niño de 11 años 
(Zelenskiy, 20 de mayo). Así mismo el 4 de junio 
la artillería rusa atacó la “Ermita de todos los 
Santos”, iglesia ubicada en Svyatogorsk Lavra, 
región de Donetsk, el ataque dejó tres monjes 
muertos (Zelenskiy, 04 de junio). Mediante el 
mismo portal Zelensky informa el ataque con 
un cohete a un centro comercial con más de mil 
civiles, el 27 de junio (Zelenskiy, 27 de junio)

-Emplear armas, proyectiles, 
materiales y métodos de guerra que, 
por su propia naturaleza, causen daños 
superfluos o sufrimientos innecesarios;

Datos oficiales de las Naciones 
Unidas, la Alta Comisión de los Derechos 
Humanos ha recibido alegaciones de 
supuestos ataques con bombas racimo en 
zonas pobladas de Ucrania, entre ellos centros 
médicos, escuelas y estaciones de agua y 
electricidad (Naciones Unidas, 2022, párr.2).

-Cometer actos de violación, 
esclavitud sexual, prostitución forzada;

Según la ONU hasta el 03 de junio de 
2022, han aumentado las denuncias de violencia 
sexual en Ucrania, se registraron 124 denuncias, 
de acuerdo con el Equipo de Vigilancia de los 
Derechos Humanos de Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas supuestamente 56 de las 
violaciones han sido hacia mujeres, 49 a menores 
y 19 a hombres (Naciones Unidas, 2022, párr. 5-6). 

Hasta el momento la ONU y entidades 
internacionales no han logrado recabar cifras 
exactas respecto al número de muertos, heridos, 
violaciones sexuales y demás crímenes, ya 
que el conflicto armado continúa, tomando en 
cuenta eso, las cifras señaladas anteriormente 
todavía no se encuentran consolidados e 
incluso podrían tener un notable aumento. 

Conclusiones

Los crímenes de guerra se encuentran 
regulados por el DIH, concretamente por los 
Convenios de Ginebra y el Estatuto de Roma, 
los Estados que lo han firmado y ratificado se 
encuentran en la obligación de cumplir con 
sus disposiciones. A lo largo de este artículo 
se buscó responder si se pueden juzgar los 
posibles crímenes de guerra que se estén 
cometiendo en el conflicto armado de los 
Estados Rusia-Ucrania, y se determinó que 
si se pueden tomar diferentes medidas tanto 
a nivel nacional como a nivel internacional. 

Rusia ratificó los Convenios de Ginebra 
el 10 de mayo de 1954 y Ucrania el 03 de 



V7-N6-1 (nov)/2022
254

Análisis de la legislación internacional relativa a crímenes de guerra 
con ocasión del conflicto entre Rusia y Ucrania

| doi.org/10.33386/593dp.2022.6-1.1314

agosto del mismo año, ambos países por ser 
Estados partes de este convenio deben acatarlo, 
pero internacionalmente no se dispone de un 
mecanismo jurídico que sea óptimo y eficiente 
para hacer efectivas las posibles medidas. 
Por otro lado, al referirse a la capacidad de la 
Corte Penal Internacional se evidenció que 
el 16 de noviembre de 2016 Rusia revocó su 
firma del Estatuto de Roma y Ucrania, si bien 
es cierto, firmó el Estatuto el 20 de enero de 
2000, hasta el momento no lo ha ratificado. 

En cuanto a la Corte Internacional de 
Justicia tiene la facultad de emitir medidas 
provisionales, las cuales buscan el cese del 
conflicto o la disminución de los ataques, la 
complejidad de la observancia de estas medidas 
radica en que la CIJ presenta limitaciones 
fácticas al tratar temas entre Estados.

Finalmente, podrían existir otras salidas 
menos probables como utilizar mecanismos 
de la justicia transicional o los propios 
ordenamientos internos. Por lo que se espera 
que este conflicto armado internacional entre 
Rusia y Ucrania pueda proporcionar elementos 
que definan el rumbo del DIH a mediano plazo. 
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